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CONDICIONES: DIRECCION: CONDICIONES: 
Es'e perlódlco se publicará los d!as l 0 , 4., 8, HI, 115, 20, Si 

Jf 18 de es.da mes. LA SECRETARIA GENERAT, Los remitidos ·y u.visos se dirig1r6n á la dirección de l!l!lte 
. · · '¡-'· periódico y según su clase se insertarán irre.ti<3 6 á tireaios 

convenelonales, conforme ·álos artfculos 110.y 111 de le. l'eY Las suserlvciones se reciben en la Administración ,de 
Rent&a de cada Distrito y el vreeto será. de un veso vor 
ce.de. veinte números. 

Los uú.meros sueltos va.len diez centavos 1 se exvenden 
en la.s Adn:rlnis~raclone11 de Renta.11, 

orgánica c'le Haclenda.-Los avisos, edictos, etc. etc,-Quet 
Ro1l1,rado como 1.rtlculo de. 111gund1 o/ato se remitan-de cualqu_!er punto del Estado, nose-vublk1a.r'P' 

, si no vienen ac:omvanados del certlficado de entero, heeh_o-
GI 7 d.e oc.tu~r1 de 1904, 1 en la resvectiva Admlnlstración 6 RecaudaclóndeRentas 

Municipio de Pachuca. 
Movimiento. habido en el Municipio de Pachl)ca 

del 24 al 30 de noviembre de 19l3. 

sin nombre, Bartolo Vargas, Francisca Monzal.vo; 
Eligio Gutiérrez, Gabino Casillas, Cipriano Lan?s. 
Justa Godíoez, Andrés Hernández, Severmo San· 
chez, Agapita Muñoz, Francisco Vera, Lorenza 
Monroy, Reynalda Hernández, lgnacia Pérez, Anre
lio Alvarado, Javier Mejía, Un niño sin nombre, 
Margarita Cabrera, Magdalena Cureño, Manuel Cas
tro, Jesús Sierra, José Cruz. Nacimientos 

Hombres. 2, Mujeres 5. . • . . . . . 7 Animales inNnerados en rl Horno Crematorio 
·~--" 

Mulas. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
¡ Presentaciones 

Nazario Osario e Inocencia Salinas, Román León 
y JuanaGóme~, Jesús Pasarán y Merced Amador, 
Aurelio Calle y i\ velina Islas, Eleawr Cisneros y 
Maud Eddy, Francisco Velázquez y María Guada· 
!upe Valencia. 

Perros ........................... : . . . . . . 6 
Animales sacrificados en el Rast.ro de Ciudad 

Novillos.. . .......•......•.... 
Vacas ................................... · 
Carneros . . . . . . . . , . • •..... , . . . . 

81 
64 

123 
Matrimonios Ovejas ........ , . . . . . . ......... · 

Chivos ...................... . 

Obras ,tfater:ales 

2 
255 

Othón Straffon y Gabriela Osorno, Manuel Mi· 
randa y Luz Garrido, Diego Jurado y Severa Val· 
derrama, Angel Soto y Julia Islas En el Rastro de Ciudad se hi~ieron 14 metros de 

enlosado una escalera de mampostería, se escava-
15 ron 10 U:ts. para una atarjea, se hicieron 20 Mts. 

ac'.lrtinado, 20 Mts. aplanado, 10 Mts. tapado, una 
puerta de madera de 2.70 Mts. por 1.80. En la se-

l'vii1os vacunados 
Hombres 9, Mujeres 6 ............ . 

Enfermos remitidos al Hospital 
Hombres 5, Mujeres 1 . . . . . . . . ......... . 

Número de casas desinfectadas por 
enfermedades contagiosas 

'1--:uela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . · · · 
.L onquitis Capil.ar por Tos ferina.. . . 

_Enteritis Tuberculosa ......... , .•.... 
Tuberculosis pulmonar ......... , 
Coque! uche. .. .. . . .. .. . . . .. .. .. . • .. . . 
Tifo exantemático . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • 
Sarampión .............•.•...••...... 

Defunciones 

ó gunda calle de Zaragoza se hicieron 81 metros de 
empedrado. En la segunda calle de ~lina se hizo lm 
pasiilo de adoquín de piedra de 10 metros por l;ElO 
mts. En varias calles se hicieron 50 mts. ataqea 
tapada. En los lavaderos públicos ~6 mts. excava-

2 ci6n para caño, 32 mts. acortinado, 16 .mts: ~plan a
l do, 16 mts. tapado con losa, 25 comumcac10n.:s de 
1 2 mts. O. 15 mts, por 0.15 mts. En el camrno nuev(} 
3 10 mts. de Atarjea tapada de 1.10 Mts. En. el cos7 
1 · tado Sur del Parque Hidalgo se clavaron. seis palos 
1 para columpios públicos. Para mtrodi:cir ag~a de 
1 mina se establecieron 1 ~O metros tubena de 3 . 

Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Concernientes 
Néstor Corona, J. Jesús Durán, María López, 

Serafín Cabrera Ana Aranda, Ana María Perea, 
Juana Almaraz, 'Margarita Pérez, J ustino Ros';ls, 
Angela Vega, Agapito Langa, Petra Reyes, Bemta PARA EL EFIOAZ EJEROIOIO DE Los DERECHOS 
Escalan te, Bias García, Rosalío Sánchez, Juan Chá· Y co!.J:P.LIMIENTO DE LAS OBLIGAOIONES 
vez, Rosaura Flores, Marcial Villarreal, Refugio 
Jiménez, Pánfila Luna, Guadalupe Laguna, fuana DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 
Martínez, Guadalupe Moedano, José Oropeza, Hila· 
rio Garay, Flor.encio Martínez, Aurelio Hernández, ~(CONTINUA) 
Tomás Rosas, Carmen Yáñez, María de la Concep Art. 45.-El pacto en virtud del cual •e obligo el arrend.o,-
ci6n Barranco, Guadalupe Castorena, Andrés Man- !ario a tomar pólizas de seguro de la finca srren~ada, en fa· 
tiel Evaristo Juárez, Juana Chávez, Jesús Castañe· vor de\ propietario, no causa.imp~esto alguno SI se celebri;i 
da ' Edmundo Moedano, María Nieves Silva, María al mis.mo tiempo que el a.rrendam10nto. 
Cr~scencia Reyes, Constancia J...ugo, Luis Márquez, Art. 46.-Cuando el pago de la renta no se haga en. dine
Manuel Tello, Dolores Cruz, Sebastián Sáa chez, ·ro sinq en cos• cierta y determinada segúo lo conven1do,se 
María Hern;'indez, Isabel Santillán, Reynald¡t Her· estimará ésta al precio corriente de plaza en el tiempo Y lu, 

'.pández, Ezequiel Moctewma, Rosario Aburto, Niña gar eu que ~e verifique la eutrega. 
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2 PERIODIOO OFICIAL: 
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·'..:;::,·,.:· .. :·!i 
Art. 47.-,El contra.to que se celebre para explotación lle s~ aprobará d_esde luego; pero si resultare inferior1 éle·:eX.P.B:.;::.' 

bosques, canteros y otros productos naturales periódicos o dirá la boleta por la cantidad que scuse el libro de ve~'·' 
no, por cantidad e:xpresamente determinada, csusB.rá en sus y se impondrá la pena que proceda. por la inexactitud~::Si'-:7 
1'espectivos casos, las mismas cuotas que e] arendamiento; por cualquier motivo se careciere de libro de venfils,_ ae._-é~'.~\ 
-pero si solo se fijare un tipo de precio en relación con de- timarán éstas por peritos -' '· 
terminada unidad de los productos que habran de obtener- Art. 66.-En los Estados en que se halle establscidoBol<" 
-se, e-1 contrato se cuotizará como compraventa. gún impu.esto sobre ventas al por menor, la.e oficinas·d1µ), 

ÜANCELACION DE HIPOTECA. Timbre pedirán con la debida anticipación los datos respe1Í·;,, 
Art. 52.-Las estampillas que representen el impuesto tivos a las recaudaciones locales, y no admitirán man1festll._: 

.correspondiente a la cancelación, pueden adherirse ya en el oiones por menor cantidad de la que sirva de base p.ars:~eI~'. 
recibo que se protocolice, ya en Ja nota que se remita a la pago de la contribución similar del Estado, siempre qlle el<·:" 
oficina del 'I1imbre cuando se otorgue escritura especial, ya, ejercicio ·fiscal de éste se compute del mistno' ... modo. qu_&-.:~l.··~:'t 
en fin, al margen del protocolo dond~ se asiente la razón de de la Federación: en caso contrario, se tomará como. b'aa·e-:-.:~ .. r:, 
la ce.acelación, cuando conform·e a las leyes relativas no sea el promedio de la manifesta·oión comprobada y de la· cw:iti~-:)':.:.'.{\' 
'necesario otorgar la cancelación por escritura pública y dad aceptada ¡;io1· el Estado. · :,· :{' 
pueda hacers• en esa forma. Ar\. '67.-Ni la conformidad de la oficina del Timbre, con '.~!i 

ÜENSo. la cantidad manifestada por el causante, aun cuandp es.té':;'.; 
. . . . . . de acaerdo con los asientos del libro de ventas, n:i la· désig~- :·.tt 

. Art. 54.-81 la pensión de la enfitéus1s cons1s\l~re en can- nación que haga la propia oficina de la suma que a su i·ni-';o,. 
t1de.d determinada de _frutos, se obse!vará lo dispuesto en 1 cio debe servir de base para la cuotización, eximen al. e.OU·,.ii:,:,,. 
el iociso V de la fracmón 7• de la Tarifa, Y en el art. 46 de tribuyen te de las penas que haya lugar, si antes de que ':•C 
-esta ley. transcurra el parlado de la prescripción se deacubrisre qlie·.·.-~-t·· 

CESION. hizo una ma.nífestación fa·lsa. en :feauie de loa intereses dBl-"::;:;_) 
Art. !'>9.-Para los efectos del impuesto ~e presume que la Fisco, o que no asentó en dicho libro todas .las ven\09 que ,,;:,,, 

cesi,P-~~.e hace gratuitamente cuando no sa estipula. precio rettlmente hubiere efectuado.- A este fin, los Adminis,tra.do-l·-·'..<.1c;~., 
-o r~- : . .ieraeióo, ni se expresa. una causa. civil de obligación res Prin,..-ipales, dentro de los seis meses siguiente" a la pré.· ,.,.,. 
'·que la motive. sentación de las manifeatsciones 1 manda.rán practicar visita 

j_).rt. 60.-Si la cesión se hiciere imponiendo algunos grs.- ordinaria. o extraordinfiria a los establecimientoa respecto 
vámeues estimables en dinero, sólo se considera. gratuita de los cuales tuvieren sospBcha de que no asientan sus yen
·en cnnnto al exceso de valor que hubiere sobre el monto de ta.s con_exactit.ud, sin que los interesados puedan alegar que" 
·le.s ua.rga.s, y en tal caso, .se pagarán, respectivamente, la.a aun no ha transcurrido el plazo legal para. que se lea pra.c~ 
-0uotas que fija la frac. 26 de Ja Tarifa. tique nueva vi3ita, ni resistirse a la exhibición de los libros 

L d l 
· h 

1 
d de contabilidad, ni a.l examen de las cuentas que el insp.ec-

/ó ... rt. 61.- a ec aración que ag9. a gune. persona, es- tor ja~gue necesarias para comprobar la. exactitud de· los .. ~, 
,pué8 de otorgado.• sv favor el respectivo titulo.de propie- asientos del libro de ventas. 
dad, de que los brnnes de que aparece prop1etana pertene
cen a otra que ha.ya ministre.do el dinero para. a.dqnirirlos, 
o por cuya cuenta se ha.ya hecho la operación, se considera
,rá p11.ra el efecto del impuesto, como· cesión onerosa, y cau
sar~ sobre el precio de adquisición, ~la cuot& establecida en 
la primera parte de la citada frac. 26. 

CoMPRAVEN,TA AL POR MENOR 

4ft. 68.-Antes de que se expida la boleta pueden los. in· 
tere'saJos hacer a sus ma.njfestaciones las rectificaci()Jles.· 
procedentes, sin que se les aplique pena por cualquiera; iuti~-·. 
xactitud espontáneamente rectificada. Una vez expedida la 
boleta no se admitirá reclamación y se pagará la cuota asig
,n.ada, la cual solamente se reformará en el transcurso del 
afio si 88 demostral'e que 88 OC'Ultaron las ventas, o cuarid0 

1).rt. 6~.-Para loa efectos d9 esta ley, se eotiende pvr dejen de venderse artículos de algún ramo para los cuales 
VSIJtli- al por menor Ja que 88 hace por cantidad que DO lle- se abra departe.mento por separado; pU89 en el primero de 
guE> a veinte pesos. Las ventas al por menor, sean al canta· estos ca.sos se cobrará p0r todO el año la. cantidad que c¡q
do oc: plezo, pagarán la cuota que fija el inciso l de la frac. rresponda sobra las ventas efectivas, sin perjuicio de la 
28 ~~le la Tarifa., con A.rreglo a :as prtiveuciones siguientes. multa. que proceda, y en el segundo.se observará lo dispues-

r °"'63.-Todos los comerciantes y en gen2ral los dueños, to en el articulo 81 de esoa ley. 
en0,. ! ~ados o a.<¿m_inistradores d~ º':Lalquie~·a ne~ociación, t~- . Art· 69.-Si las ventas no llegaren a. $ 100 mensuales, a& ,,\: 
lle_l o .eatablecim~ento mercantJl 1 industrial, agrícola o mi- ! expedirá al interesado un certificado de exención, que .áe ·;, 
nero, en que~ha.bitualmen_te se hagan vent~s al por menor, tendrá siempre expuest? su lugar visible del establecimien...tO.. -: 
y ·qEe no esten com_pren~1dos en las excepciones By subse- Art. 70.-Los comerciantes, dueñoa, encarga.dos o ge:rente-s 
,cue,ntes d_e la fracc~ón ci~ada, están obligad_os a presentar de los establecimientos, tienen obligacióu de recoger opor
en 1ns pr1m~rüs qu1?ce dias ~el mes de Juni~ de ca.da año, tuna.mente sus boletas y de adherir y cancelar en ellas, en. 
~ 1~. respectiva. oficina. del T1mbn~j una ~anifeatac1ón del los primeros diez días útiles da cada bimestre, las e5tampf- ·. 
I·IDI-'º.rte de las. ventas al por menor re_alrzadas en el ano' llas qua corresponda.u a la cuota de un bimestre adelantado. 
-próximo anterior, contado de1 lº de Junio al 31 de Mayo. Art. 71.-Las estampillas se cancelarán a mano, o por me-

Art. 64.-La Administración Principal o Subalterna del dio de sello, y se expresará la focha y el lugar, así como el. 
Timbre calificará las manifestaciones, y si las considera nombre de la. person!i, casa o establecimiento q11e hiciere la 
Bxll t-tas, expedirá al interesado. a.ntes del día l 0 de Julio, una cancelación. Pueden tam bián caricelsrse con BG:lto perfor.a.~ 
boh>ta imp.resa, y con e.l número de orJen que corresponda, <;lor; pero e~ todo caso se expresará. la fecha. en que se hag~.':::~ 
-en )A que se han de adhel'ir y cancelar, por bimestres ade- la- eancelación. .:i,~:(-
lantndos, las estampillas correspondientes ah cuota asig- Art. 72.-En caso de pérdida o destrucción totol o par<iíal.':: 
,nadR. de la boleta, no se repondrá sino mediante nuevo pago a~n 

Art. 65.-Si la Administración del Timbre estimare que impuesto causado en los bimestres transcurridoe, y adhiríen~'::" 
la caRtidad manifestada es mer:..or que la que correspoodª do la. oficina del TiajJre, En la qne nuevamente se expi<h4ff 
al rnovimiento .e importancia del establecimiento, notificará las estampillas .corra;ipondieotes a ese impuesto. Solamentes_ 
·-al interP'sado la cantidad que a. su juicio deba servir de. basé la Se~retaría. de H.acienda p.:;drá eximir de se.gundo pago_·~.~. 
parR el impuesto; y si el causante se c.onformare, lo expre- el causante pro·b~re que la boleta. con~enia todas las P.sta 
<Sará fl.9Í al pie de la respectiva. manifestación, expidiéndose pillas de-- loa bimestres -vencidos, y que éstae fueron deatr,u¡; 
en tal caso, la boleta por la cantidad asignada. En caso de das o completamente inutilizadas. Si dentro del año. fiscal! 
jnconformidad del causante, el Administrador del Timbre presentare el causante la. boleta extra.viada, se le de.·vol':vet.lt:. 
sekrrninará que se proceda a comprobar la manifesl'ación en efectivo el iuiporte de las eB\ampillas, con deducción de):; 
•on 10s asientos del libro de ventas, correspondientes a todo honoi'a.rio que se 11aya. abona.do a la oficina del Timbre:.:,·~ .. <';,~ 
.,¡periodo a que se refiera la manifestación. Si ésta resulta- Art: 73.-,0on las manifestaciones a que se refiere si arf 
ze exacta, o superior a la auma que arroje el libro de ventas, 63, presentará el causante la boleta del año inmedi~IOclll\l,. 
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PERIODICO OFlCIAL. 3 

rio_r, sólo para _el e.fo::iuto -~~- a.creditar el pago del impuest_o Art. 81.-Por·regla. general, no será motiv() para d.isr~¡.i .. 
"l'encido, La falta de presentación de la boleta no impedirá nui.r o oumen\or la, cuota dnrante el año, la circunstancie¡ 
la tramitación de las nuevos mJrnifesfaciones, y pJr separo- de suprimir o agregar algün ert!culo • las mercancías que: 
do se procederá .. a- aplical'- lil.·f3 p.enc.s que proCedan por la o_rdiDariRm.t:nt8.· ee -vend11n ~u un mismo ·es-tablecim1en-to-.: 
omisión del pJ.i.go_ del impne.sto, la _cual· se· presume, ee.lv_o PerO si una ca.se. deiare. de verider artículos de determiaada
prueba en Contrario, por el hecho de no d13volver la boleta. ramo, es.tableCieui:lo":·pá.ra-S:u exp-endia·una sucursal .o depar,., 

Art. 74.-La oficina del Timbre examinará Jos bóletos in· tomento enteramente separado, será obligatorio presentar:, 
:r;ae~iatament~ que las reciba 1 y encontrándolas en regla, ex- m.anlfestació? de lae ventas q~~ Se h.agau en d-icha,sucll:rsal: 
ped1rá a los interesados u_n recibo en q\le_exprese que las o dependencia, dentro _del térrµ1no fiJado por el art. 75) Y la. 
boletas tienen las estampillas debidas, legalmente cancela- casa matriz tend:á derecho de pedir qU:e se le deduzca en 
d-a~. 81 del examen resultare gueno se cubrió íntegrameute l su boleta._la cantldad·sobre la ?ªªl estu~Iere pa.~audoJa BU· 
t1l 1mpuesto, o qu:e ]as estampillt~S no se ca..neelaron en la. I cursa] el impuesto d:: vei:;itas. La reducc16a surtirá sus e:fec-
forma. legal, se aplicará a los responsables la pena que pro- : tos desde la !:echa de la apertura. de la su-curs&l. 
ceda. ~l recibo mencionado exime al causante de toda res- Art. 82.-0uarido se claU:sure un establecimiento dentrov 
ponsab1lid_ad, y si en 1a r~visión de 1a~ ~oletli.s. se descubrie- de los tres· meses posteriores a.·su apertura, se exigirá jun
re alguna falta de estampillas, ~e ex1gira el reintegro al em- tamente con el aviso de ele.usura la manifestación de ventas, 
pleado que hubiere expedido el recibo. y si ésta se aprobare por la- oficina a-el Timbre del lugar, se 

Art. 75.-,Cuando se abra algún establecimiento, taller o expedirá una boleta especial en que_ se cance1a.rán ]as estB.m
.negociación dt: C"D:[jlq.uiera clase en que SE: hagan Ventas al pillas correspondientee_., hacién.dos.é 'la liquidación en. !os 
por men..or, se dará desde 1u0go aviso_por escrito a la sfi.cina téri:riinos prevenidos por el arlfcnlo 78,_y se recogerá dic~a.. 
respecti'va del Timbre, o a más. tardar al tercer día; y den- boleta, dando recibo al interesado. 
tro de la primera qninc_en~ de~ cuarto mes siguíen~e a la Art. 83.-- Siempre que la clausura de un establecimiento, 
nperturi: se har_á la manifestación de. las ventas real1zada;s mercantil no sea definitiva. i:dno t~mporal; s.e tendrá por snb
~n el :primer trimest:e. s fin de que, s1 se aprueba la man1- sistente, al .volver a cubrirse el est.ablecimiento, la. cuota quec 
Í~stac16n, se_ tome diQho p~·oducto para c~IcuLir en propor- paga.ba al clausurarse. Si la rea·pertur.a. no S'e· .ver~fica,re c~n: 
c1~las que hay~n de reahze.rse en un apo, y se pague so- las miemas existenciaa, 0 si se aumentare. o dism1n.uy_ere el 
b: i ~a suma el impuesto a cont~r desde la fecha de la ape~- cap_ital 88 observará lo dispuesto -para 1os· estable~.1m1entos 
tu.:. ~n Is.a casas de em·peño.1 ei plazo.para hacer le. ~~ni- nuevos. El cambio de dueño 0 la: eimple:trau.slac1ó~ a.otro 
festac:i.ón correrá des·de la fecha en que se efectúe €ll primer Iocal

7 
no ap:ieritan que el giro s·e cons.id-el'-e ?o.mo d1~bnto;· 

remate. (Reformado en 23 de Mayo de 1907.) pero en uno y otro caso se dará aviso o la oficma del Timbre, 
Art. 76.-En c_aso de traspaso.de la negociac.iói;i a otra Art. 84.-Las peroonas que en_ tiempo y_lu.gar de feria'. 

perso_na o compa!lia, el qu~ ~dquier~ ~l establ~{limiento da· abran establecimientos mercantiles, 0 8-8_ dediquen a:l comer-' 
rá aviso por t)scrito a la oficina del r1m?-re y presentará la cío. haciendo v~ntas al por menor,. dB.rá.n: aviso dentro de 
~aleta para que s~. anote que e.até. al corr1eute_ en el pago dal tres dfas, a la. oficina del 11,imbre, y_ eil ce:.~o de qu.e los es-·· 
Impuest?, o se exiJan al antecesor las estampillas· que falta- tablecimient.os duren abiertos D;ienos de ·tr_es meses, presen
reu,, aplicándole las penas que_ !?!ºcedan. La boleta ~e devol- tS:rá.n, con el. aviso de clausura, Ta manifesta·ción de lo que 
v~ra. en el ª?to a.l. nuevo duano pa~a que en los b1m.e~tres hub~ere vendido, a fin de que si no estuvieren exceptuados 
siguientes. siga. fiJando la.a estampillas. La fa.Ita de aviso y por que sus ventas no llegaren a cien pesos mensuales, se 
Erese:i;itac1ón de_ I~ boleta hs.cen resp?nsables a] nuevo dne- proceda con. arreglo al art. 82. 
no de1 pago omitido, de 'la cancelación defectuos¡:¡, y de las . . t _ l or me ... 
multas en que por estos conceptos haya incurrido su ante~ Art. 85.-En las opera:nones de compra':en a a p . -
c8sor. nor celebra.das por personas que no las v.er1fiqnen ~abitual-

. . . . mente y que por lo mismo no estén obhgndas ª. Lenar los 
_;\_rt. 77.-S: el estab!ecumen_to se clausurare dentro del requisitos y formalidadeo expresados en los arhculos CJ,UB 

&~a fisca]j el interesado da.rá aviso por escrito a la ofin~ del 1 preceden, sólo se Jausará el impuesto e. que se refiere el in~ 
Timbre, expresando la fech_a. de la clai:s;ira, y en el. mismo ciso II de la fracción 28 de Ja Tari~a, . si los contratantes 
~.ocumento la autor1_dad pplih_ca. o mun1cipal respectiva oer.., voluntariamente extienden algún documento, factura o re-_ 
h_ficará \Jil~ en realidad ha sido clau_surado en tal fecha el cibo. para hacer consta~ le. venta; pues respecto de aquellas 
e~t~lecimiento de que se trate .. Al mismo tiempo se presen- operaciones es potestativo otorgar, 0 no, documentos. 
to 1 

1a boleta para los efectos expresados en el art. 74. 
,.et. 78.-Si la boleta tuviere adheridas las estampillas del . COMPRAVENTA AL POR MAYOR. 

bimestre ~n curso, no. rn devolverá al.causante la diferencia Art. 86.-Para los efectos de esto ley, se entiende por ve_n, 
de la cuota que corresp_ond.a i,¡ los días--d·J· mismo bime_stre ta al por mayq;r;_la que se verifica en ·un solo.acto con el m1s .. 
posteriores a la fecha J2· la clausura; ,más si por cualquier mo comprador, -y_por precio que_ sea de veiB-te o exced~ de. 
motivo no se hubieren adherido las estampillas de todo 81 esta cantidad. Tam·bién se repata venta al por may9r~, _la ieu
bimestre, se liquidará el impuesto dividiendo la cuota bi- nión en un solo recibo, factura o ·documento, de d1vers:~S 
mestral en c'aatro partes, y solamente se le ad.heri.?:áIJ. estam· )peraciones de Venta hechas en u·n mismo dí_a, Y que consi
pillas por la cantidad qup. corresponda a la quincena co· deradas en conjunto lleguen a veinte peRos o excedan de es~: 
rriente en que se haya. cerrado el establecimie:cto, sin que ta cantidad. La omisión de las fechas en . que se hayan ~e
se aplique pena por no haberse adherido las estampillas den- cho las diversas operaéiones consignadas en el do~nmén~o~· 
tro del término legal. será motivo parf.l. considerarlae,como veriñcadas en un m1s-

Art. 79.-..,Lra. falta de aviso de clausura hará que, para los mo día, salvo prueba en contrario. 
efectos :fiscales el establecimientos~ repute abierto: y en Art. 87.-En toda_ venta al por mayor verificada P?t ?0~ 
consecuencia, seguirá causando el impuesto basta que no se mercian_~es,, o e~ ·:·f:-ualquie,r estab]e~.imiento o negoci~cró~ 
dé el a.viso expresado, aunque se compruebe que con ante- mercantil industrial agr1col11 o minera, en que h~bitual1 rioridad h~ya sido clausurado el establecimieitto. mente 88 hagan ópe-r~ciours de e2a_ cJa,se, es\á ?~liga0° 8-. 

Art. 80.-Si durante el año s·e abrierff algún esta.bleci- vendedor ya lo sea"¡ior cu.en ta pro¡:i1a, o en comisión, .e.-ex
miento nuevo, se observará lo prevenido en el art. 75; pero tender u~a factura,,;Que acredite la compra Y esté legal~zad& 
se hará nueva man_ifestación para el año fiscal inmediato, con las estampillas talonarias en relación con el_precio. de 
siempre que para el 1º de Junio dicho establecimiento ten- venta- conforme al inciso III de la. frac. 28 de la Tarifs, 
ga de abierto más de tr.es meses. En la manifestación se ex- El co~prador, a su vez, tendrá obligación de exigir .die-ha 
l?resará el importe de las ventaá al por menor realizadas fa.ctrura, y si el vendedor se nege.re._a otorgarla, el prime~-º 
deede el día de la apertura 4.•ela el 31 de Mayo, y sobre esa deberá dar aviso a la oficina respectiva del Ttmbre, den.tro 

· auma se calcularán proporcionalmente los ventas_ que han de Jos ocho días titiles que sigan al vencimiento rlel t~rmrno 
de. ·realiza.rae en ,un año, expidiéndose la boleta. por la can· en q:ue debió expedirse dicha factura, &. fin de que se impon
tid1'd que resulte de ese cálculo, siempr.e que la oficina gon al vendedor las penas que procedan. El comprador \JUe 

>ap111ebe la manifestación. · no e:.ija la factura, o d~je de dar .opq.1tunamente ~l avisQ €")· 

, ,. ¡ 
- / ·, 
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4 PERIODICO OFICIAL: 

quijo, se abrió la sesión á las doce y diez minulós' 
de la mañana; '1 dada lectura al acta de Ja anterior:r;:· 
verificada el día 1 O del mes que cursa, fué puesta 
debate; habiéndose aprobado sin él en votación 
nómica. 

·La Secretaría dió lectura á los documentos ex\s., 

pr.esi:td.o, incurrirá en las mismas penas que el ve:r;idedor por 
falta de pago del impuesto. La factura deberá expedirse a 
más tardar de11tro de los quince días útiles inmedfatos al en 
que se hB-yan ajustado la veI)ta, si los contratantes residen 
en el mismo lugar, o dentro de un mes si tuvieren su resi

·dencio en distintos lugares. Cuando al celebrarse el contra
to no sea posible por la naturaleza de la operación fijar des
de luego el precio, se expedirá la factnra, al recibir el pago, 
en los términos prevenidos en el ar\; 110, sin perjuicio del tentes en cartera. 
timbre por hoja con que debe legaliz.rse el documento, se- __ La Secretaría General del Gobierno del Estado, 
gún el inciso IV de la fracción 28. 

participando quedar enterado el Sefíor Gobernador, Art. 88.-Para cumplir con el precepto del arllculo ante· 
rior, todos los comerciantes, asl como losc:rlueiíos de fincas, de que en la Secretaría del H. Congreso se recibió 
establecimientos o negociaciones en que habituahnante se lá Máquina Oiiver, la Mesa y el Atril; ordenando el 
hagan ventas al por mayor, están obligados a llevar nn libro pago de. los cincuenta pesos de la primera exhibí· 
talonario de facturas, el cual será legalizado gratis por la ción.~"A su expediente." 
efi.cina respectiva del Timbre, y u.na vez lega.llzado1 no ha-
brá obligación de rev.\idarlo periódicamente, sino que se La misma Secretaría General, participando-que 
usará hasta concluirlo, Si el movimiento de la negociación recibió la copia del dictamen que produjo la Comi 
exigiere el uso simultáneo de varios libros talonarios, se au- si6n de Hacienta, referente á la derogación del De-·_ 
torizarán loe que fueren necesarios. creta núm. 977, expedido por esta H. Legislatura el 

Art. 89.-Será obligatorio llevar el libro talonario de fac-
turB' auu cuando las ventas sólo se vsrifiquen periódica- día 15 de mayo del año en cnrso; así como haber 
mente, porque as! Jo requiere la naturaleza de la negocia· quedado enterado el Señor Gobernador de que el 
ción día 15 de los corrientes, fué el señalado para la dis
,f'ct, 90.--La factura deberá expedirse dentro del término cusión del Dictamen que trata de la derogación del 

sci. ,lado en el art. 87, aunque las meroanciaa no se hubie- Decreto antes citado, y que se refiere á que se mi
ren entregado y aun cuando la venta fuere a plazo. En es- mstren al c. Ing. José c. Mondragón, Ja cantidad de 
te 1l.\timo caso, el vendedor estará obligado a exigir, y el $ 10,000.00 cs. mensuales, como anticipo á las obras 
comprador a otorgar pagarés 1 los cuales C.eberáo timbra.rae 
conforme a la fracción 71 de la Tarifa. de la Presa de Huichapan llamada "El Purgatorio." 

Art. 91.-Loe pagarés a que se refiere el artículo ante1iot -"A su e;xpediente.'' 
se entregaráu a más tardar, dentro del tercer dia de ajusta- El H. Congreso del Estado de Campeche, parti-
da Ja venta, al vendedor o corl'edor que hubiere intervenído 
en la operación, siempre que ambos contratantes residan en cipando, quedar enterado de que el día 1 º de sep
el mismo lugar. tiembre próximo pasado, abrió la H XXIII Legisla· 

Art. 92. -Si los contratantes no residieren en el mismo tura de este Estado, el segundo período de sesiones 
lagar. los pagarés se remitirán por el vendedor al compra· ordinarias correspondiente al primer afio de su du
dor para que éste los subscriba, e iráu ya leg• lizados con las ración J.egal.-"AI archivo." 
estampillas correspondientes, las cuales cancela.rA el ven-
ds¡lor al hacer la remisión, sin perjuicio de que el compra- Los HH. Congresos de los Estados de Sonora y 
dor le satisfaga el importe de dichas estampillas, salvo pac- Tabasco, participando, que en diferentes fechas 
to eu contrario; debiendo quedar terminada la operación clausuraron los diverso. s períodos de sus sesiones 
dentro del pla~o de un mes. 

Ad 93.-El corredor que intervenga en la venta, cuidará, ordinarias y extraordinarias; continuando sus Dipu
b&jo las penas que seiíalan los •rtículos respectivos, que al taciones Permanentes en el ejercicio de sus funcio
tecoger las fa.e-turas esté.a debidamente timbradas, y se en- nes.- 11 De enterado." 
! j'--,uen o remitan los paga.ré• en los ca.sos y forma preve- El H. Congreso del Estado de Tabasco avisando 
_ ~s en los artículos anteriores; pe.ro n1 el vendedor n1 el 1 , . . 

1 
• ,. • 

cou.•dor_ incurrirán en pena, si justifican que Jos pagarés que el ~ia 16 de sept1embr: ant~no'., abno el pn
lle reauheron timbrhdos al comprador. 1ner pe.r1odo de sus sesione~ ord1nar1as 1 correspon-

Art. 94 -En las ventas de veinte pesos en adelRnte, he- diente al pnme.r año de su ejercicio legal.-" Ente· 
chas por personas que no estén obligadas a llevar el libro rada." 
terlowario que exigen las disposiciones que preceden, el ven
d8dor puede expedir factura o cualquier otro documento a 
linde edherir y cancelar las estampillas cor.r!i!Spondjentes, 
pudiendo usarse estampillas t11.lona.rias o sin talón; pero las 
primPras se adherirán integras. 

(Continuará) 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SE3ION ORDINARIA DEL DIA 13 DE ÜCTUBRE DE 1913. 

Presid.encia d.el O. A~iain. 

. Presentes los CC. Diputados Asiain, del Corral, 
Grande Guerrero, Mercado, Rubio, Santillán y Ur· 

El Señor General Brigadier Don José Delgado, 
Gobernador del Estado de Zacatecas, participando, 
que á virtud de la licencia que tiene concedida para 
separarse del Despacho dél Poder Ejecutivo del 
mismo, hizo entrega del Gobierno con las formalida· 
des de ley respectivas, al Señor Lic. Don José T. 
Torres, designado para substituirlo; quien av-isa 
haberlo recibido de entera conformidad.-"De en
terado·" 

El Señor Coronel Don Francisco Vázquez. parti· , 
cipando que fu~onrado por el Señor Presidente de 
la República con el nombramiento "de Jefe Político 
del Distrito Norte de la Baja California.~"Ente-
rada:' 

Ocurso enviado por los ce. Gabino Hermosillo, 
Guadalupe B. Herrera, Ernesto Castillo y demás 
signatarios, empleados de la Secretaria General dt:l 
Gobierno del Estado, sollcitando de esta H. Cámara. 
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oque al discutirse el Presupuesto de Egresos para el 
próximo ejercio fiscal, de 1914, se les aumente el 
•sueldo, por lo que recibirán especial gracia.-" A la 
·Comisión de Hacienda." 

Dictamen presentado por los CC. Diputados 
Asiaio y Rubio, que dice: "Señor: , , ....... " (Aquí 
el que trata de que se declaren válidos en el Estado 
de Hidalgo, Jos títulos que para ejercer la profesión 
de Abogado lueren expedidos por la Escuela Libre 
•de Derecho de la Ciudad de México., que ya conoce 

SEC~~~~~L~:1sos ,~, 
JUZGADO DE l' lNSTANOIA DEL DISTRITO DE Hurcau.ur ' <.'2:! 

EDICTO 

esta Cámara.)-"Primera lectura." En virtud de la licencia concedida por el Oiudadano Go- '! 
Dictamen presentado por los Señores Diputados bernador del Estado, al Albacea de la testamentaria rle lo. 

Pérez y Santillán, que á la letra dice: "Señor: . . . . Señorita Maria Uribe, para que por medio de memorias 
"(A u· el q fiere á' Ja Ley· de In· , simples y extra¡"adiciales formoi y presente el inventario de. .. • .. .. .. .. q 1 ue se re · ·. · · 

.gresos y al Presupuesto de Egresos para el año fis. los bienes de la sucesión, el señor .Juez de los autos le ha 
cal de 1914, que ya conoce esta Cámara).-"Segun- concedido para su presentación, un término de ireirita di~s. 
d 1 Lo que se hace saber a los interesados para los efectos · 
· a ectura, señalándose el quin to día útil para su legales consiguientes. 
<liscusión. 11 

l!uichap_an 1 :febrero doce de mil novecientos catorce.-
No habiendo en cartera otro asunto con que dar Bernardo Rojo, Srio. 3-,.l 

-cuenta, se levantó la sesión. Administración de Rentas.-Huichapan.-Perechos en-
Emzlio Asiain, Diputado Presidente.-Horacio !erados, febrero 12 de 1914.-Recibido, febre.ro 13 de 1914. 

Rubio, Diputado Secretario.-Eulalio del Areuai, -Dawey. · 
,.T-Oiputado Secretario. 
! 

1 
Es copia. Secrstaría de la Legislatura. Pachuca, 

'14 .de Octubre de 1913.-El Oficial Mayor, Agustín 
Rangel. 

:SESION OR.DINARIA DEL DlA J4 DE ÜOTUBRE DE 1913 

Presidensia del O. Asiain. 

Presentes los CC. Diputados Asiain, del Arenal, 
·-del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Rubio, Ro· 
dríg-uez Moctezuma, Santillán, Serna y Urquijo, se 
abrió la sesión á las doce v diez minutos de la ma· 
ñana; y dada lectura al acta de la anterior, verifica
da el día 13 del mes que cursa, fué puesta al deba· 
·te habiéndose aprobado s"in él, en votación econó
·mica. 

La Secretaría dió á conocer los documentos exis
tentes en cartera: 

1 a contaduría General del Estado, participando, 
'· 11ue recibió el expediente núm. 72 y sus anexos á la 

1 ~uenta General correspondknte al ejercicio fiscal 
· de 1912¡ así como el expediente núm 53 ql.le contie 

>Je once Cort1;s de Caja de segunda operación co
rrespondientes á Jos meses de Octubre, Noviembre 
y lJiciembre del mismo a.ño y los de Enero á Agos· 
·to del presente; inclusive veinticuatro legajos con 
sus etiquetas y cuatro libros; siendo dos de Caja, 
uno de Diario y otro de Mayor; todo relativo á la 
()uenta de que se está tratando; además, avisa, que 

Jozo.rno DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE Tuu 

REMATE 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil que sobre pa
go de pesos sigue el Señor Evarjsto Sa.nti1Ja11a contra la su
cesión del Señor Victoria Treja, el Ciudadano Licenciado, 
Eduardo Me lo y Andrade Juez de. primera Instancia de es
te Distnto, por auto de fecha cuatro del corriente mes ha 
mandado se se.qu8n a remate los predios secuestrados ubi. 
codos en el Pueblo del Llano de este Municipio, los cuales 
constan descritos en los autos respectivos, y consisten Sil: 
una. casa y cuatro terrenos cuyo valor importan la suma de 
novecientos cincuenta. pesos, fijado por el perito respectíyo-· 
cuya diligencia tendrá verificativo en el local de este .Juzga'. 
do a las diez de la mañana del d!a veintiocho del corriente 
m·ea. 

Lo que ee háce. saber al público en demanda de postores y , 
en cumplimiento de lo mandado, haciéndose la publicación 
p·or-tres veces consecutivas en· el HPeriódico Oficial" del Es
tado. 

Tula de Allende, nueve de febrero de mil novecientos ca-
to-rce.-Baudelio Cruz, Srio. 3-1 

Admir:istración de Bentas.-Tula.-Derechos enterados, -
febrero 9 de 1914,·-Recibido, febrero 12 de 1914.~Dawey• 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.!. 

hizo la revisión de los citados Cortes de Caja de Ene- EllIOTO 
ro á Ag-osco del año en curso, encontrando todas _ 
las sumas y existencias bier• pasadas, devolviéndo· . . . . . . 
.los con sus anexos de remisión y recibo, juntamen· Por disposwióu del Crn~aoJano Lwen~1ado Eduardo Me-
te con el expediente núm. 72· reservándose los Cor- lo Y Andrade, Juez de Pn_mera Instancia de este Distrito 

· d c · d O t b á D' .> b d l - · 1 en los autos rntestamentanos de Don Amando Le¡arza se 
tes e· ªJª e e U re !Clem re e ano anterior citan a los herederos cónyuoe y acreedores d 1 d'f t ' · · 'ó ¡ b t t' . • º e 1 un opa. 
~ara! su rev1s1 nd.coán. º1 compro an .es re ... spe.cd i vdos, ra que compare&.a.n a la formación del _inventario soI!:!mna" 
·'l1e OS que ~en ir ln1orme en SU üpOfr.UDl a .- y a.valúo de los:~1enes yacentes que dELrá principioen·-Ja-e.á,~ 
"'A su expediente." aa del autor de I• herencia sita en Tepeji del Río, a la• diez' 

No habiendo en cartera otro asunto con que dar de ~a mafi.ana del quinto día útil signiente a la llltima pubH. 
·cuenta se levantó la sesión. · camón del pr~sente '\ue por tres veces consecutivas se harit 

' en el "Penód!co Oficrnl" del Estado. · 
En:zi!io. Asiain, Diput~do Presid_ente.~Horacio Y para su publicación en dicho P"iódico, expido el pre• 

Rubzo, Diputado S~cretano.-Eulalzo del Arenal.- sente en Tula de Aliende, a diez de febrero de mil novecíen: 
Diputado Secretano. tos catoroe.--Baudelio Cruz, Srio. 3-l 

Es copia, Secretaría de la L~gislatura. Pachuca, 15 Administración de Rentas.-Tula.-Derechos enterados. 
<le Octubre de 1913.-El Oficial, Mayor A, Rangel. febrero ll de 1914.-Recibido febrero 13 de 1914.-Dawell~ 

--..-,;; .. --'";...',.--.•-'1:::-:-·"--' 
•)_ ~'-, . ,. 

-..:-.-p-~····-··-····' 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

JUZGA.DO DE LO C!YIL DEL DISTRITO DE PA.CHUOA 

EDICTO 

, Se convoca a las personas qn~ ,se consideren con derecho 
.a los bienes hereditarios de Don Jacobo _Castro quien faé 
vecino de 1:..sta. Oiuda.d para. que se presenten a deducirlo 
ante este .T uzgado, dentro de los treinta días siguientes a la 

·última publicación de este edicto en el "Perió:lico Oficial" 
del Esta.do, en el que a·pa.recerá por tr8s veces consecutivas, 
aai- como en. '¡El Bohemio" de esta ciudad. 

Pachuca, 24 de enero de 1914.-César Becerra, SrÍo. 3-3 
Administra.cíóu de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

dos, febrero 7de1914.--Recibido, febrero 7 de 1914.--Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDlUTO 

Be convoca. a las personas que se ·consideren con derecho 
a los bienes hereditarios de la finada Luisa Escárcega de 
Licoua vecina de esta Capital para. que se presenten a de. 
P,ucirlo ante este Juzgado, dentro de.los treinta. días siguien· 
tes a la última publicación de este edicto en el "Periódico 
,?fic,f.~' del ~atado, en el que apa~ecerá por tr~s veGes con
sec-1 j LS, as1 como en '!El Bohemio" de esta ciudad. 

Paclrnca, febrero 2 de 1914.-César Becerra, Srio. ·3_3 
Administración de Renta.s.-Pachaca.,,--Derechos entera· 

dos, febrero 4de 1914.--Recibido, fe.brero 4de 1914.- Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE p ACHUCA. 

EDICTO 

Se· convoca a las personas que se consideren con derecho 
"los bienes hereditarios de Don Leonardo Islas quien fué 
vecmo de esta Ciudad para que se presenten a deducirlo 
ante este Juzgado, dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" 
del Estado, en el que aparecerá por tres veces consecutivas 
;&Sí como en uEl Bohemio'' de esta ciudad. 

1 

Pachuca, 26 de enero de 1914.-César Becerrn, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

dos, suero 31de1914.--Recibido, febrero 4 de 1914.--Dawey. 

JUZJA.DO CONCILIADOR DEL DISTRITO DE 

ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

· . Por. disposición del Señor. J nez primero Conciliador pro
p~etar10 de este Mun1c1p10 dictada en el juicio verbal promo
;vido por el Señor Francisco V vldespino como apoderado de 
la Scñora Angela Silva Melo contra el Señor Epigmenio 
Romero sob1·e pago de peao9i se manda rem·atar-)e. casa 
del citado Romero, ubicada al Poniente de esta Villa ava-
l~ada definitivamente en la cantidad de ciento treinta y 
cinco pesos y que tiene por linderos los siguientes: por 
el Norte, casa de Doña Antonia Jiménez y Agustina Her
n_ánd-ez, calle en medio; por el Oriente, casa del Sellar Ca
milo P_iña; por el Sur, casa de Doña Soledad Téllez; y por 
el Fomente; con el .T aguey y la via p!lblica; bajo e-! con
ce,pto que el remate se verificará en el local de este Juz
gado a las once de lo mañana del día veintitree del entran
.te mes. 

JUZGADO DE 1 ~ JNS'rA.NOIA DEL DISrRITO DE METZrITLA.R. 

E DI OTO 

Po-r-el presente se convoce. a Iris personas a que se refie
re el artículo 1522 del Código de Procedimientos Civiles, 
para que .concurran a la formación de inventairios por el· 
albacea del intestado del Señor Vida! Torres. Al mencio" 
nad.o alba.cea, en auto de veintinU:eve de este mes, ea conce
dió licencia con ese objeto y se le señ:i..ló para cun;:iplir esa 
obligación el término de quince dhs, que se contarán des
de el siguiente al de la última publicacióu de este edicto: 

Y para que en el "Periódico Oficiial" del Estado, se. pu
blique pcir tres veces consecutivas, expid6 el preseute en 
Metztit!án, a treinta. y uno de enero de mil novecientos ca
torce.-Manuei Gallardo, Srio. 3--2 

Administración de Rentas.-Metztitláa.-Derechos ente
rados, enero 31 de 19J4.-Recibido, febrero 10 de 1914.
Dawey. 

JuZGrno l' DE !' lNSTANC[A. DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

REMATE 

En los autos referentes a la tranee.cció~ celebrada entre 
el Señor J. Refugio Galindo, tutor del incapacitado José 
María Galindo y Don Vicente Curie!, por auto del dieciseie 
del corriente se mandó: sacar a rema.te el Lote del Rancho. 
de Huatengo, denominado "De En.medio," propiedad del Se, 
jíor Curie! sito en el Municipio de Cuautepec de este Dis
trito y que liuda: al Oriente, con terrenos de Ignacio Ortiz 
y de Don José de la Torre: al N arte, con terrenos de Don 
Martiniano Sánchez y rancho del referido Señor de la To
rre: al Sur, con terrenos de Ignacio Ortiz y Lorenzo Cu-. 
riel, camino en medio; y e.l Poniente, con terrenos de-Doña-. 
Refugio y Don Martiniano Sánchez. El Lote referido se 
valorizó en cinco mil pesos, y el remate tendrá lugar en el 
local de este J uzg•do a las diez de la mañana del séptimo 
día hábil después del último edicto que se publicará por· 
tres veces de siete én siete días. 

Lo qu0J se hace saber en deme.:Qda de postor.es. 
Tulancingo·, 22 de enero de 1914.-Buenavent_ra Alva, .. 

Srio. l'-8-16. 
Administración de R·entas.-Tulsnciugo.-Derechos en. 

!erados, 26 de enero de 1914.-Recibido, enero 29 de 1914. 
-·Dawey. 

MINERIA 

COMPA~IA MINERA SONOI\A Y URES, S. A. 

PAOHUCA, HGO. 

.á VISO 

El Consejo de Administración de esta Compañía en se-
sióa celebrada hoy, acordó decretar el pago de la 3• exhibi
ción. de $ 5.00 por acción, sobre las acciones pagad6ra.s da. 
la misma. 

El .pago deberá. hacerse el Lnnea 2 de Ma1·zo pró:::imo, en 
las Oficinas de la Compañía en sala Ciudad, 2' de San 
Agusün Núm. 53,_ Desjlacho 8, de 3 a 5 p.m. y en Pachuca 
en el Banco de H1dalglli. 

Lo que se hoce saber al público en demanda de post-Ores. 
y para su publicación en el "Periód_ico Oficial" del Es- · Los sen.ores accionistas al verificar el pago, se servirán 

tado, que se harrá por treé y,;:¡ces de siete en siete días e:X.- , presentar sús certifica.dos correspoedie.ntes, para que en ·a 1 ' ·ellos se haga la debido anotación. p1 o e presel)te a los veinticuatro días del mes de enero de 
JUil novecientos catorce en la Villa de Atotonilco 8¡ Grande. México, 11 de febrero de 1914.-Miguel de la C. Escamilla, 
.-.Erasmo Barranco, Srio. 1o_8-16 Secretario. 3-1 

Administración de Bentils.-Atotonilco.-Derechos ente- Administración de Rentas.-Pachuca..-Derechoa entera--
:rados,.26 de enerq de 1914.-Recibido, enero 29 de 1914.- [dos, febrero 13 de 1914.-Recihido, febrero 13 de 1914.-
IJawey. . Dawey . ., 
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PERIODICO OFICIAL. 

COMPAÑIA MINERA DE SAN ANTONIO, 

SOCIEDAD ANONJMA. 

·basta llegar a la mojonera S:W de "San Eugenio;''.·~·¡~ 
est~ punto 20 metros aproximadamente hasta. llegeli:.¡¡~':• 
m_o3one~a SE de "Sa.n Bueusv~ntura;" desde este--;paD-td<Ii}~--., 
rl1stanc1.~,hasta. llegar a la moJonera. NE de '\San.-~::'·;~,: 
ven.tura, de.de est~ punto 670.80 metros hasta. llegara'lir.':é!' 
mo¡?nera: N\V de San Buenav.entnra;" desde este .nJirl.;.:;\: 

AVISO 

Habiendo la Asamblea General de accionistas ordinaria 
·-de segunda convocatoria que. tiavo veriticati-vo el 8 del co
.. rriente mes, acordado el aumento del capital social de-ésta 
''-Obmpañís, se pone en conocimiento de loe sefiores. acDio:nis
tas el derecho que tienen de subscribir una acción de le. 
nueva emisión por cada dos acciones que posean de las an· 
·teriores emisiones, y que el mencionado derecl10 caduca el 
día diez de marzo próximo. 

Para informes y subscriciones,1 deben dirigirse al ·secre
iario del Consejo de Administración, 2 ?' calle de Allende, 
número 22, de esta ciudad. 

Pachuco, 10 de febrero de 1914.--.F. Verges, SecretaTio. 
3-2 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechoe entera
-dos, febrero ll de 1914.-Recibido, febrero 11 de 1914.
Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

.Í~ Extracto del expediente número 1076,-El Señor Luis 
M. Azcárate, vecino de esta ciudad y con habitación en la 
:segunda calle de Bravo número 91 solícita con el nombre 
de "ESPERANZA," un hueco que, según el solicitante 
exiBte en la Municipalidad y Distrito de Pachuca, Estad~ 
·da Hidalgo. El terreno de que se trata tiene una extensión 
,-aproximada. de diez hectáreas, se fl':;ta de explotar e::t él mi
nera.les a.uro-argentiferos, y se medirá de 19. manera si· 
.guiente: partiendo ds la mojonera SE de las pertenencias 
d<;i "La. Chica,, se medirán 180 metros aproximada.mente 
.basta llegar al lindero B. de las pertenencia9 de ¡'Previso
:ra" desde este punto con rumbo aproximado SE 45° se me· 
<lirán 75 metros; desde eate punto, con rumbo 79' SE se 
medirán 31 metros; desde este punto con rnmbo ap'roxima.· 
do de 2°25' NW se medirán UM distancia de 46 metro• 
ap-roxima,damente hasta. llegar al lindero S. de ''Previsora;" 

:·de--sde este punto sobre el lindero -S. de "Previsora" se me
-Oirán 106 metros; desde este punto, con rumbo 2'25' SW 
"e medirán 19 metros; desde este punto se medirán 109.50 
metros con rumbo de 88'50' SE hasta llegar a la mojonera 

.BE de ¡
1Previsora..;" d.esde este_ punto se fileguirá la linea que 

.:m.arca la.a J.eme.sias.entre 'LMaravillas,~i '\Carmen," ''Os.me· 
.. ,_...., lüi.". y 11 Previaora" hasta llegar al punto que quéda a igual 

1 ._distancia d.e la.e moj,onera.s SW de '10amelia" y NW de 
-uolirmen.;" desde este. pu.nto unos 800 metros aproximada
·men.te'ha.ata.'llega.r al punto equidistante entre la mojonera 
·-BE-de ucumel'ian-y el lindero N. de 'lEl Carmen;" desde 
esta punto y siguiendo el rumbo de la cabecera Oriente de 
-1\:'a.melia" .una. distancia aproxim·ada de 45. m.etr-os hasta 
llegar al lindero N. de "El Oarmeo; 1

' desde este punto una 
distancia aproximada de 750 metros sigüiendo el lindero N. 
de "El Carmen" hasta lle'ga:r a su mojonera N"\V; desde 
este punto 100 metros hasta liegar a la mojonera SW de 
"El Carmen;" desde este pu:uto 800 metros sobre el lindero 
8- de "El Ua.rmenn haati.:l. llegat' a su mojonera SE· desde 
Pste punto 350 metros aproximados pasando por l~ mojo
nera. NE de "lturbide" y siguiendo en lindero N. hasta lle
gar s la mojonera SE de "_Le. liaz;n debde este punto 100 
metros hasta llegar a la moJ·onera NE de HLa. Luz"; desde 
<late punto 800 metrna sobre el lindero N. de "La Luz" has· 
ta llegar a la mojonera NW; desde este punto 100 metros 
hasta llegar e. la Ínojonera SVV de "La Luz;" desde este 
punto 800 metro• hasta llegar e la moj•nera SE de ''La 
Luz;" desde este punto siguiendo el lindero N, de ''lturbi· 
-de_" 500 metros a-proxjmadecmeu te hasta llegar a la mojone
ra NW de "lturbide;" desde este punto 100 metros hasta 
llegar R- la. mojonera. SW de "Iturbide;" desde eáte punto 
.un~ -distancia aproximada de 10 metros ha-sta llege.r a la. 
IDOJ-Onera. SE de "SR.u Eugenio; 1'. desde eBte punto 83.80 
metros ha:sta ll·egar a la: m.ojonera NE de "San Eugenio;" 
desde este punto 670.40 metros hasta llegar a la mojonera 
NW de "San Eugenio;" desde este panto 83,80 metros 

la d:stan,~1d hadsta llegar a la mo¡onera SW de ''San]3';;fitia~' 
ven urs; ~s ~ este pu~to una distancia apro:~:ima,d&_~!Ü:-:.< 
500 metros a:gmendo el lmdero N. de "Pabellón" haslai.le~. 
gsr a la mo¡onera NW de "Pabellón;" desde este pullÍ\'>:·,. 
~Oüdmetrtos hasta 1

0
legar a la mojonera SW de "Pabellón;"·: •: .¡-z:: 

es" e es e pu~~.o 6 O metros hasta llegar a la mojonera._ S]I·, 
det Pa1belló~; deadSsEeste punto la mitad de la distancia;: :: ''Co 
~n re· a. mo~,~nera. de 11 ,Pabellón". y el_ linderO .N>~.:::"·:_··,:~~·.:·c{,~-: 

La. Grande, desde este punto una d1stanc1a aproximadi\:_·.'-,-__ ::s:''-1-~ 
de 375 metros hasta llegar a un punto equidistante. del& .. ' /(1i~ 
moJonera. NW de ioLa Grande" y el linde:io S de. _"P& .. ·_'._,:i-_./;:,t.~ 
bellón;'' desde es.te punto un.a. distancia a~rox-ima-~_;,~i .. :;_,;.;¡_~·r' 
d~ 60 ~etros hast!I. encontrar una línea trazada q,ua- 8011,:!1;'(\." 
b1sec\~1x del ángulo formado por el lindero N. de "Espe.;'.,fJI¡; ~ 
ranza Y. la cabec~ra W de "La Grande;" desde este pu.11t(:):·,::·::'·'.~~-~¡ 
l~O metrns aprox~madamente hasta llegar a un punto equi-· 1, ·'''ley 
distante de la mo¡onera SW de "Pabellón" y el liaderodeDC1'~ 
~'La Experanza" sobre Ja prolongación de la ca.be~era W~ - '.":,:::~0 
de ''Pabellón;" desde este punto una distancia aproximad&, ·.~,;-~ 
de 39 ~etr_os hasta llegar a la mojonera. SE de ' 1 J?ei-seve~ ·"'::_;~'.';,1 
rancrn; desde este punto 100 metros hasta llegar a lamo. 
jone:a NE d~ ''Perseverancia:" desde este punto una dis
tancia aproximada. de 120 metros siguiendo el rumbo del~ 
cabecera W, de "Pabellón" hasta encontrar el lindero S 
de ''L;1z de la C~mpuerts;" desde este punto una diatanci~ 
aproximada de 425 metros hasta llegar a la mojonera SE 
de ¡¡Luz de la Compuerta;', desde este punto 100 metros 
hasta llegar a la mojonera NE de "Luz de la Compuerta-'' 
d~sd_e este pu~to unl\ distancia aproximada. de 200 metr~s. 
s1go1endo el l1pder? N. qe nLuz de la Compuerta'' h·BB~ 
ts llegar s la moJonera. ·sw de ¡¡El Diamante·" deii.áS 
este punt? .200 metroa ap~·oximadoa hasta llegar a un> 
punto equidistante del• mo¡onera NE ,le 'L.uz de la ÜO!lf· · .' 
puerta" y el lindero S. de "El Diamante;" desde este púnto--. 
30 metros aproximadamente hasta llegar a encontrar una.' 
línea que partiendo de la mojonera N\V de ''San Buen .. · 
ventura" sea bisectrix del ángulo formado por el linderq 
N. de "San Buenaventura" y la cabecera W. de ' 1Luz de la. 
Ü(1mpuerta;" desde este punto una distancia aproximada. 
de 280 metros hasta llegar a la cabecera W. de "San Ma· 
na.el' 1 en su punto medio, desde este punto 50 metros·has.t&·· . 
llegar a la mojonera. SW de HSfin ManueJ ·" d-esde este 
punto 200 metros h[l,sta la mojonera SE de ¡

1.éan Manuel;,,_ 
deade este punto 100 metros hast. llegar a la mojonera SE -
de "El D1amante;i' desde este punto una línea quebrada. 
:formada. por .las demasía.a entre 1'SB-n 1J:anuel 1' ¡¡Trompillo.'·,_ 
y 1'I_Jra, Chica" hasta· llegar a la mojonera N-W de "La Ob.i-
ca.;1.' desde este punto una distancia aproximada de 250 me· 
\ros siguiendo la bisedrix del ángulo formado por loa lin
deros de ¡

1La Chica,' y ['Trompillo" hasta lleoar al punto 
en que se.encuentran con l"" .biaectri:x_: del áng~lo que fcif· 
man los 11aderos de '¡La. Oh1Ja1

) y ''·Pre,visora." eJ;t la. e-abe .. 
cera W. de esta. última; desde. eate punto la distancie.~ la. 
misma mojonera NV)t de 1'.f.Ja (lhica;.1' desde er-t.e punto 100: 
metros hasta llegar a. la 1nojonera S\-V de 11 La Chica; 1

' desdii-
este punto 400 metros hasta llegar a la mojonera SE et~ 
HL~_ Ohica;n desde ~ste punto la distancia_ que s-epara, es.ta.. 
moJonera. con el lindero N. de ¡'Maravillas·" desd;e:- e.St3. 
p-anto se seguirá hacia el W. el lindero N. ae' "Maravillas''" 
hasta llegar a la mojonera NW; desde este punto la oabe' 
Cera w. d~ H,~laravillas" hasta SU )JlOjOlleÍ'a s·wj desd.e-eet&: 
punto su li~ero S. hasta llegar a su mojonera SE· desa.; · 
este punto la distancia 11a.sta la mojonera NE de "1f~-raV.l.,. · 
llas;" desde este punto siguiendo haeie el W. el lin:lero N. · · 
de "Maravillas" hasta.-encontrar la prolongación d.e la. .c.B· -
becera \V. de "La Chica," y desde este punto la distancia. 
hasta el punto de partida. · 

Medir_á estas perten~n.ci_aa en calidad de perito, dBntrO dEJ' 
s.es~nta di.as y s111_ perJ u1c10 de_ tercero, el- Se:ñ-or IEgeilierO:, 
Lms Zúñ1ga, vecmo :le ésts crndad y con .habi.tacióa eI> la. 
segunda calle de .l).llende número 30, -.· · 
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8_ PERIODICO OFICIAµ, 

_ Se abre plazo ÍmJ!ronoge;ble qe c_iento veinte días cont~
-i!os desde' esta facW., para substanciar este expediente en la 
·~gencia. - - -- -- -

Pacihuies, enero :tr,einta y uno d_e mil n.ovecientoe ce.toI"ce. 
,_A, M. Isunza. - 3--1 

- Administració_n de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
d9s, febrero 12 de 1914.-Recibido, febrern 12 de 1914.-'-
JJ_awey. · 

AGENCIA DE LA 5ECRJ>TARIA DE FOMENTO 

EN EL RAl\i-o DE MINERIA EN ZIMAP AN 

AVISO 

Expediente Número 1098.-E!seíior Sóatenes Valdés, con 
domicilio eB la casa número 10 de la Avenida del Centena
rio qe la Independencia de esta Ciudad, solicita con elnoni
bre de '-'EL FARO" tres pertenencias, ubicadas entre.los 
limites del Rancho de La Reforma y Rancho de Toliman, 

AGE:S-CIA DE MINERIA EN PACHUCA de este Municipio y Distrito de Zimapan, Est•do de Hidal-
---- go, sobre el cerro del Arcabúz, para explotar minerales de 

Extracto del expediente número 1078.-El Seíior Juan 
1 
plata Y pl~":'º- . _ _ 

Mir, yecino de esta ciudad y con habitslción en la calle del La medición se practicará, partiendo de una boca-mrna 
Jlfolino del Rey número 15, solicita con el nombre de "LOS que está sobre moa veta q.ue corre aproximadamente N_85ºE. 
CUATRO REINOS," treinta y nueve pertenencias y dema- (rumbo magnético) midiéndose al N. E. ~O metros, de ali! 
"sia.s pa.ra. explot.ar rojnera.les de oro y plata., en terrenos del en ángulo recto, al S. E. 150 metros; de all1 en·ánguJo recto, 
.cerro de Son Oristóbal, Municipio y Distrito de Pachuca, al S. W. 100 metros; de ali! en ángulo recto, al N. W. 300 
,Estado de Hidalgo. Las_ medidas se practicarán como sigue:, metros; de allí en ángulo recto, al N. E._ 100 metros; y fiual
a-ei .tom.ará e.amo_ primer punto de pa..tida. la mojonera N. E. mentei para cer!ar la cuadra, de este último I?unto, en á_i:_gu
clel fündo minero "San Antonio" de donde se medirán 125 lo recto se medirán al S. E_ 150 metros que irán a tormrnar 
'metros con S.ó945'W. p 0ra salir' al verdadero puncto de par- al punto _que siguió ~l de partida. No existe, al parecu, nin
_tida; de donde se_ medirán 400 metros con S.32°K; de aqul guna colrndancrn mrnero. 
_se medirán 1075 metros con_ N.58ºE.; de aquí 400 metros El señor Germán Espino, vecino de esta Ciudad, ha ma
_cm:i N.32° w. pasando can esta medida parla mojonera NW nifestado su aceptación para la medición del caso, qued¡mdo 
_d, "'I _res Marias;" y de aquí 1075 metros con S.5BºW,, al abierto un plazo improrrogable de ciento veinte ¡lfos para. 
Jlll--J de partida. - la substanciación del expediente. -

Ha aceptado bl cargo de perito para medir-y sellalares- Zimapán, enero 23de 1914.-Manuel García. 3-'3 
tas_ pertenencias, dent~o de eesenta días y sin perjuie~o.~e- Admi11istraciónde Rentas . ._Zimapán.-.-Derech-011 entera-
forcero, e.LSeíior Ingemero Juan E, Msgaíia,_ con doinlc~ho das, an~ro _2._9d_é1914.-Recihid_o_,~brero 6.d9 19,14.,-Dawey 
en el!la ciudad en la casa nll.mero 22 de Ja_ primera Avemda - · - - - -

,;J\foetezuma. -
Se ·abre plazo improrrogable de ciento veinte días conta

dos desde esta fecha, pata substanciar este expediente en la 
.Agencia. 

Pachuca, febrero diez de mil novecientos catorce.-A. M. 
Isunza, 3-1 
_ 4dr¡¡inistración de Rentas.-Pachuca.~Derechos entera
do/.' febrero 13 de 1914.-Recibido, febrero 13 de 1914.
JJawey. 

T 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL 

RAMO DE MINERIA EN ZIMAPAN 

AVISO 

Expediente Número 1097.-El Seíior Sóstenes Valdés, 
cün domicilio en la Avenida del Centenario de la Indepen
dencia Núm. 10 de estd Oiudad, solicita con el nombre de 
"EL ROSARIO" cinco pertenencias ubicadas en terrenos 

-del Rancho de la Reforma de este Municipio y Distrito, so-
. bre una loma que parte de la Barranca Seca Mcili. el Orion
te, para explotar minersles de plata y plomo. 

La m0dición ee practicará, partiendo de una boca-mina 
que está sobre UI;lB. veta. que corre aproximR-damente 
N.12°W. (rumbo magnético) midiéndose al N.78"E. cin
cuenta metros; de al1í en áugulo recto, trescientos metros 
al S.12ºE.; de all! en ángulo recto al 8-78ºW. trescientos 
metros; de allí al N.12°W. cien metros; de ali! en ángulo_rec, 
to al N.78º E. doscientos metros; de ali! en ángulo recto al 
N.12° W. doscientos metros; y finalmente, de este último 
JJunto e·n ángnl"o recto y para carrar la. cuadra, se medirán 
al N.78° E. cincuenta metros que irán a terminar al punto 
de partida. No existe ninguna colindancia minera. 

El Sefior Germán Espino, vecino de esta Ciudad, ha .ma
nifestado su aceptación-para la me9.ición del caso, quedan
do abierto plazo improrrogable de ciento veinte dia.s para 
la substanciación del expediente relativo. 

Zimapán, enero 16 de 1914.-lffanuei García. 3-3 
Administración de Rentss.-Zimapl\n.-Derechos ente

~;rodos, enero 29 de 1914.-Recibido, febrero 6 de 1914.
j)awey. 

DIVERSÓS,--

DISTRITO DE Hl'ICHAPAN.-·PRESIDENOIA MUNICIPAL 

DE TECOZAUTLA 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia y en calidad de mos
trencos, se encuentran una potranca como de dos a:ñoa y un 
potrilla como de un afio, orejanos, pintos, valorizados por 
peritos, en $ 9.00 y 5_00 respectivamente. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento del ar
ticulo 681 del Código Civil. 

Tecozautla, 19 de ener_o de 1914.-E!Presidente Munici-
pal, Alejandro Ocampo_. 28-16-4-28 

Recaudación de- Rentss.~Tecozautla.-Derechos entera
dos, enero 22. de 1914.-Recibido, enero 26 de HH4.-Daw~y. 

---------------------~~ 

TESORERIA MUNICIPAL DE TULANCINGO 

'AVISO 

El día dieciocho del actual_, a las nueve de Ja maíiana 
tepdrá lugar en la Tesorería Municipal de esta Cabecera~ 
el remate de _una casa de la propiedad del Señor Francisco 
Rosales Monter, ubicada en la esquina de las calles pri
mera ~e Echá:varri y primera de Doria de esta Ciuda_¡j, que 
se le tiene embargada por adeudo de contribucione8:-

La persona. que se interese a la. m.encionada casa, puede
ccurrir el día. y hora señala.dos; en la inteligencia. que ·se
rá postura admisible la que llegue a las tres cuartas partes 
del valor de V.EINW.:CINCO PESOS. 

Tulancingo, febré'Po 2 de 1914.-Aiberto Gonodlez. 3-2 
Administra.cióri d'8 Rent.as.-'fulancingo.-Derechos en

terados, a 2 de febrero de 1914.-Recibido, febrero 10_ de-
1914.-Dawey. 

TALLEnEs TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL.o. 

PALACIO DE GOBIEa:No. 
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